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Ordenan a MC bajar spot contra Adrián
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE ordenó a Movimien-
to Ciudadano no trasmitir un

spot de televisión en el que
acusa al priista Adrián de la

Garza y su partido de usar

a la Fiscalía local para lesio-
nar a personas y "robarse"
la elección de la Alcaldía de

Monterrey, Nuevo León.
Los consejeros asegura-

ron que dicho promocional
está imputando el delito de
lesiones al candidato la Pre-

sidencia Municipalyal PRI.
"De la Garza el PRI usa-

rona la Fiscalía para robarse
a elección de Monterrey. Gol-

pearon brutalmente a perso-
nas por simpatizar con MC.

"Esto le hicieron a Ma-
rio Leal, esto Miguel Angel
García y esto Carlos Cer-
ne. No les importó lastimar
a inocentes, no se saldrán
con lasuya. Esta lucha es por
Monterrey", indica el video

que comenzó a difundirse
en en sus tiempos de Estado

y en el que aparecen imáge-
nes de emecistas golpeados.

La Comisión de Quejas
del INE dio la razón al PRI
sobre que algunas de esas

expresiones podrían recaer

en calumnia.
Sin embargo, por dos vo-

tos a favor y uno en contra,
se determinó improcedente
la acusación de que la fra-
se "usaron la Fiscalía para
robarse la elección" pudiera
constituir la imputación de
un delito.

CRESTOMATIA

IEI INE ordenó a concesionarios no transmitir el spot de MC

que acusa al PRI de "robar' elección en Monterrey.
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TRIBUNAL ELECTORAL VALIDA VOTACIÓN

Desechan 240
impugnaciones
de la oposición
POR CUATRO VOTOS contra dos, los magistrados
rechazaron anular 66 casillas en las que personas ajenas
a la sección electoral asumieron el conteo de los sufragios

POR AURORA ZEPEDA

Al desahogar 240 impugna-
ciones contra las votacio-

nes del pasado 2 de junio,
el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federal
ción (TEPJF) rechazó anular
66 casillas donde personas
ajenas la sección electoral

fungieron como funciona-
rios de casilla lo cual es una

causal de nulidad
Por cuatro votos contra

dos. los magistrados justi-
ficaron su decisión al ar-

gumentar que el PRD no

proporcionó el nombre
completo de esas personas
y, aunque violaron la ley
electoral. los integrantes del
TEPJE no pueden ponerse
a investigar los nombres de
los infractores

Con esto, confirmaron el
resultado de los cómputos
en 161 distritos electorales
federales impugnados rela-
cionados con la renovación

de la Presidencia
La magistrada Janine

Otálora había propuesto
anular 29 casillasV el ma-

gistrado Reyes Rodríguez
otras 37 Sin embargo, no

contaron con el apoyo de
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las magistradas Mónica Soto

y Claudia Valle así como los

magistrados Felipe Fuentes

y Felipe de la Mata
Además. desecharon 78

juicios de inconformidad,
algunos por haberse pre-
sentado de forma extem-

poránea otros por falta de
firma autógrafa y otros más

porque la persona que pre-
sentó el medio de impug-
nación fue el representante
del partido ante el Consejo
General del Instituto Na-
cional Electoral pero quien
debía presentarlo era el re-

presentante del partido en

el Consejo Distrital Esto, al
ser el órgano responsable
del cómputo controvertido.

Así, se ratifican los re-

sultados de los comicios
pasados sin una sola modi-

ficación, por lo que el triun-
fo de Claudia Sheinbaum se

mantiene con 35,9 millones
de votos, 59% de las prefe-
rencias electorales.

POR RESOLVER

El próximo lunes. la Sala Superior del

TEPJF desahogarávarios juicios que

están pendientes de abordar.

En und impugnación,
el PRI solicito anular

los comicios por di-

versas injerencias.

Otro recurso es del

PAN PRD: acusan

intervención del cri-

men organizado.

Falto por publicarse
un catálogo de acto-

res políticos que vio-

laron la ley electoral
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TEPJF DESECHA 240 QUEJAS

Confirman triunfo de
Claudia Sheinbaum

CONSIDERAN
infundadas e

inoperantes
las denuncias,
en particular
respecto de
casillas

POR AURORA ZEPEDA

azepeda@gimm.com.ma

Al desahogar 240 impug-
naciones interpuestas en su

mayoría por la oposición, en

contra de votaciones en ca-

silla. las magistradas Móni-
ca Soto y Claudia Valle, así

como los magistrados Felipe
FuentesyFelipe de la Mata,
rechazaron anular 66 casi-
llas donde personas ajenas
a lasección electoral fungie-
roncomo funcionarios de ca-

silla. lo cual es una causal de

nulidad.
Con este hecho con

firmaron, por mayoría de

votos, y sin ninguna modi-
ficación. el resultado de los

cómputos en 161 distritos
electorales federales im

pugnados relacionados con

la renovación de la Presi-
dencia de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Al resolver240 juicios de
inconformidad de la elec-
ción presidencial del 2 de

junio de 2024, se consideró

que las peticiones de nuli-
dad devotación porparte de
los partidos que controvir-
tieron los resultados de los

cómputosdistritales resulta-
ron infundadas e inoperan-
tes. en particular respecto de

la causal relacionada con la

integración indebida de las
mesas directivas de casilla.

Asimismo, se

ron 78 juicios de incon-

formidad, algunos por
haberse presentado de

forma extemporánea, otros

por falta de firma autógrafa
y, otros más, porque la per-
sona que presentó el medio
de impugnación fue el re-

presentante del partido ante

el Consejo General del Ins-
tituto Nacional Electoraly
quien debía presentarlo era

el representante del partido
en el Consejo Distrital, al ser

el órgano responsable del

cómputo controvertido.
Sobre las 66 casillas pro-

puestas para anulación por la

magistrada Janine Otálora (29
casillas) del magistrado Re-

yes Rodríguez (37 casillas) las

restantes cuatro magistratu-
ras se negaron avotar en favor

porqueel PRD no dio el nom-

bre completo de las personas
infractoras. aunqueviolaron
la ley electoral las cuatro ma-

gistraturasaclararon queno se

pueden ponera investigar los
nombres de los infractores.

magistrado Reyes Ro-

dríguez Mondragón explicó
que era un asunto de "sen-
tido común' vincular los

puestos de los infractores en

las casillas y en un sentido
más "amplio, más garante
de laley' se podía modificar
un criterio de 2018, aunque
consideró que más que mo-

dificar el criterio se estaría

En respuesta Soto seña-

ló que "no coincido que se

trate de resolver con sentido
común. sino con un sentido

legal yasi es como está esta-

blecido, tienen que aportarse
por partedelos partidos polí-
ticos que impugnan nombre,

apellidoy, por supuesto, pues
el número de casillay demás
datos que se requieran para
la inmediataycertera iden-
tificación de la persona que
están impugnando por ha-
berse desempeñado como

funcionaria o funcionario de
casilla"

De esta manera confir-
maron los resultados de la

pasada elección sin una sola

modificación, por lo que el
triunfo de Claudia Shein-
baum se mantiene con 35,9
millones de votos.
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EL DATO

Rezago
A pesar de que la
Sala Superior
sentenció que se

daría conocer un

catálogo de
sentencias de

actores que
infringieron la ley
estasituación no ha

pasado.

161
DISTRITOS
se mantienencon los

resultados del2 de junio
con lo cual se ratifica el
triunfo de Sheinbaum.

66
CASILLAS
se habían pedido anular,
pero los magistrados
determinaron que no es

procedente.

Foto: Cuartoscuro
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VENEZUELA

Corina quiere
que el INE

cuente voto

por voto
POR VERÓNICA

MONDRAGÓN E ISABEL

GONZALEZ

María Corina Machado
solicitó al Instituto Na-
cional Electoral revisar
las actas de las eleccio

nes presidenciales en

Venezuela
En conferencia vía

Zoom, la líder opositora
afirmó que quieren poner
a disposición del organis-
mo autónomo las bole-
tas en las que, aseguró, el
candidato Edmundo Gon-
zález venció Nicolás Ma-
duro con 70% de los votos.

En tanto. el presiden-
te Andrés Manuel López
Obrador rechazó que el

gobierno de México pue-
da convertirse en una ins-

tancia mediadora en el
conflicto electoral que
vive Venezuela.

GLOBAL
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LLAMADO PARA NUESTRO PAÍS

MACHADO P
AL INE DUE CUENTE
VOTO POR VOTO

lider opositora venezolana ofreció las actasde las elecciones del 28
juliopara que expertos puedan revisarlas; convocó ala sociedad

pronunciarse tras larepresión que dejó 24muertos

POR VERÓNICA

MONDRAGÓN

veronica.mondragon@gimm.com
mx

a líder opositora ve-

nezolana, María Co-
rina Machado, solicitó
al Instituto Nacional
Electoral (INE) de Mé-
xico que revise las ac-

tas de las elecciones
del 28 de julio en el

país sudamericano.
"En el caso concretode

México, ponemos los re-

sultados a disposición del
Instituto Nacional Electo-
ral para que vean la con-

tundencia y la veracidad

que tenemos", declaró
en conferencia virtual de

prensa con medios de co-

municación mexicanos.
Hasta ahora, compar-

tió. no ha tenido contacto

con ningún representante
del INE.

Corina aseguró que
todos los organismos
electorales de la región
pueden acceder a las bo-
letas en las que, aseguró,
la oposición tiene 70% de
los votos.

"Todo el mundo dentro

y fuera sabe que ganamos.
Es el momento en que la
comunidad reconozca los
resultados, ponemos las
actas a disposición de to-

dos los gobiernos, de to-

das las universidades e

institutos especializados"

insistió.
La líder opositora, a

quien inhabilitó el régi-
men chavista, llamó al
gobierno mexicano a pro-
nunciarse con más fir-

meza sobre la victoria
del candidato Edmun-
do González, tal como lo
han hecho siete países de
América Latina.

"México tiene un papel
importantísimo, no sólo su

gobierno, sino sus ciuda-
danos. Se está dando este

debate, ya son siete países
que reconocen la victo-
ria de Edmundoy necesi-
tamos que sean más con

firmeza para poder garan-
tizar el fin de la represión
y empezar un proceso de
resolución" sostuvo.

La opositora llamó a

aprovechar los canales
abiertos que tiene nues-

tro país con elgobierno de
Nicolás Maduro.

Machado descartó ha-
ber tenido contacto con

representantes del gobier
no de México, a pesar de

que SÍ ha conversado con

funcionarios de Colombia

y Brasil, los tres gobiernos
que llamaron al chavista a

la transparencia electoral.
28 de julio, los vene-

zolanos votaron en unas

cuestionadas elecciones.
Maduro aseguró que

ganó, sin embargo, no ha

presentado las pruebas
correspondientes.

La oposición afirmó

que su candidato, Edmun-
do Gonzalez. tiene una

abrumadora mayoría.
Tras los comicios, ciu-

dadanos salieron a incon-
formarse, sin embargo,
han muerto 24 personas
y otras dos mil 200 se en-

cuentran detenidas.

A pregunta de este dia-
rio, María Corina Macha-
do respondió que se siente
en riesgo yque el país vive

con temor.
"Todos tenemos miedo".

afirmó.
Además, la política

disidente aseguró que la
continuidad del gobierno
chavista llevará a una nue-

va ola migratoria.
"Quiero enviar un men-

saje a los mexicanos: dar-
les las gracias por la forma
en la que han acogido a

tantos de mis compatrio-
tas". declaró,

A Maduro. insistió. sólo
le queda el apoyo de la

cúpula de las Fuerzas Ar-

madas, así como de los

gobiernos de Cuba, Irán y
Rusia.
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LOS
DATOS

Evadir el bloqueo
Para poder evitar la cen-

sura, los venezolanos
cuentan con métodos
como servidores proxy,
VPNs, Tor técnicas de
anonimización, según
activistas del acceso a

la información digital.
La organización VeSin-
Filtro hizo un llamado

urgente esta semana
para poder acceder sin

restricciones internet,
a las plataformas de
redes sociales todos
los canales de comuni-
cación.
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CORINA MACHADO PIDE A MÉXICO ACOMPAÑARLOS
Lider opositora afirma que la presión de países democratas es dave en la crisis poselectoral de Venezuela

yadvierte de oleadas migratorias "como no se han visto"; apela Claudia Sheinbaum para que escuche a

las mujeres venezolanas El presidente Nicolás Maduro suspende red socialX por 10 días, A12I

"Edmundoyyosomos
unbloque inseparable

,

afirma Machado
La opositora venezolana pide ayuda a México; alerta que si Maduro se aferra
al poder, habrá "una ola migratoria como no hemos visto"

GUADALUPE GALVÁN

La líder opositora venezolana Ma-
ría CorinaMachadono tiene inten-
ción de buscar asilo o de salir de
Venezuela. Tampoco de hacerse a

un lado de cualquier negociación
con el gobierno de Nicolás Maduro
tras la crisis poselectoral que sede-

sató en el país. Asegura que ella y
el candidato presidencial opositor,
Edmundo González Urrutia, son

un "bloque inseparable".
En videoconferencia con medios

mexicanos, incluyendo EL UNI-

VERSAL pidió laayudade lacomu-

nidad internacional, especialmente
de México, para lograr una "transi-
ción democrática" en Venezuela, al

insistir en que fue González quien
ganólaseleccionesy no Maduro, co-

mo aseguró el Consejo Nacional
Electoral(CNE). Pidióalgobierno de

Andrés Manuel López Obrador usar

el "canal de comunicación"que tie-

ne con Maduro lograr, con Bra-

silyColombia, que acepte los resul-
tados de las elecciones y advierte

que losvenezolanos se mantendrán
firmes. Que Maduro se aferre al po-
der, advierte, provocará una "ola

migratoria como no hemos visto".

A pesar de señalar que "a diario
recibo amenazas", descartó salir de

Venezuela. "Me quedo con los ve-

nezolanos"; pesarde "los
esfuerzos por separarnos, Edmun-
do yosomos un equipo. Somosun

bloque inseparable"
Machado admitió que siente te-

mor. "Hoy todos tememos por
nuestra libertadynuestra vida" pe-
ro explica que "lo que más me preo-

cupa es mi familia, mistreshijos, mi

esposo.. Están sufriendo mucho".

La opositora, quien se vio impedida
de participar en las elecciones tras

ser inhabilitada por el gobierno, de-
nunció la represión a la que ha re-

currido Maduro ante las protestas
contra su reelección. Advirtió de la

posibilidad de que haya "desapari-
ciones forzadas por parte del régi-
men, ante las diferencias de cifras

que manejan el gobierno y ONG.
Como ejemplo, dijo que el Foro

Penal habla de mil 229 "arrestosar-

bitrarios"; la fiscalía dice que son

más de 2 mil. "Es una diferencia

muy grande, que pueden ser desa-

pariciones forzadas". denunció.
Machado aseguró que los vene-

zolanos se van a mantener firmes,
van aseguirpresionando, peropidió
a la comunidad internacional, Mé-
xico específicamente, no dejarlos
solos. Agradeció "la forma como

han acogido- México- atantos
de mis compatriotas", y dijo que el

gobierno mexicano tiene "una res-

ponsabilidad enorme" y llamó a

usar su "canal de comunicación"
parahacer queel mandatario "acep-
te una negociación razonable, con

garantías para las partes" quepar-
ta "del reconocimiento de los resul-

tados-quedeacuerdocon lasactas
mostradas por la oposición dan la

victoria a Gonzálescon 67% de vo-

Perotambién, paraquepare
[Maduro] la represión, para que res-

pete los derechos humanos".

Machado calificó la de los vene-

zolanos no como una lucha política,
sino "ética, por la existencia, por la
vida". Consideró vital que más paí-
ses se sumen al reconocimiento de
González como el ganador de las
elecciones, y rechazó cualquier

comparación con las elecciones de

2018, igualmente cuestionadas y
tras lascuales en 2019, Juan Guaidó,
entonces presidentede la Asamblea

Nacional, se autoproclamó presi-
dente designado. Medio centenar

depaíses loreconoció, peroel apoyo
se desdibujó pronto.

"Tenemos las pruebas de la vic-

toriaer la mano aseguró Machado,
quien contrastó las actas que han di-

fundido, y que han sido validadas

por el gobierno de Estados Unidos,
el diario The Washington Post y la

agencia Associated Press con lafalta

de transparencia del gobierno, que
hasta ahora no ha dado a conocer

una sola acta.

La opositora se declaró optimista
poresoyporque,dijo, "Maduro está

cada vez más aislado. A Maduro le

queda Cuba. Rusia, China, Irán" De

ahí, añadió, la importancia de que

países democráticos se sumen a la

presión. "Espero que el gobierno
mexicano entienda la responsabili-
dad que tiene, sólo con Venezue-
la, sino con el mundo".

Adelantó, ala vez, que "aqui no va

haber venganza. Novamosconre-

taliación. Vamos a unir un país".
Alertó que "si Maduro opta

por aferrarse por la fuerza, por
las malas [al poder], sólo podre-
mos estar viendo una ola migra-
toria como nunca hemos vistos
3. 4. 5 millones de venezolanos
en muy poco tiempo".

Machado inclusoofreció todos
los expertos de cualquier país del
mundo pero muy especialmente
Colombia, Brasil y México", mos-
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trarles las actas bases de datos que
estructuraron para que verifiquen
que fue González quien ganó las
elecciones del 28 de julio.

"Nos interesaría muchísimo te-

ner interacción con el Instituto Na-

cional ElectoraldeMéxico". dijo, pa-

ra que se revise la información. El

gobierno mexicano,aclaró,no

nido comunicación con ella.
Venezuela necesita. manifestó. "a

más gobiernos democráticos ha-

blando muy firme", exigiendo
transparencia. "Sigan con nosotros.

Al gobierno mexicano, le dijo: "Ne-

cesitamosque nosacompañen sa-

ber que no estamos solos".
Advirtió también de la posibili-

dad de que empeore lasituación del

crimenorganizado venezolano, alu-
diendo a bandas como el Tren de

Aragua, y que ya afecta, dijo, "de
Chile a Canadá". A la virtual presi-
denta electa de México, Claudia
Sheinbaum, le pidió: "Escuche las

mujeres venezolanas. El dolor que

hay, pero también la fuerza". A las

venezolanas, acotó, "nos movilizan

nuestros hijos. Necesitamos de to-

das las mujeres unidas".

2,200
PERSONAS HAN SIDO DETENIDAS

tras las protestas poselectorales en

Venezuela, de acuerdo con el

presidente Nicolás Maduro.

Maria Corina Machado llamó a México a usar su "canal de comunicacion" con

Maduro para que acepte "una solución" negociadaa la crisis poselectoral.

MARÍA CORINA MACHADO

Líder opositora venezolana

"Hoy todos tememos por
nuestra libertad ynuestra
vida (...) lo que más me

preocupa es mi familia, mis
tres hijos, mi esposo (...)
Están sufriendo mucho

"Espero que el
gobierno mexicano
entienda la

responsabilidad
que tiene, no sólo
con Venezuela,
sino con el mundo"
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Asistentes a una vigilia convocada por la oposición exigiendo la libertad de los presos políticos arrestados durante las protestas poselectorales, en Caracas.
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SEÑALAN ACTOS ILEGALES

Acusan secuestro del

PRI por grupo de Alito
DULCE MARÍA
Sauri pide que las
autoridades se

pronuncien para
que se tome una

determinación
en el conflicto

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.robles@gimm.com.mx

A sólo tres días de que Ale-

jandro Moreno Cárdenas
se reelija otros cuatro años

como dirigente nacional del
PRI la expresidenta nacional
del partido Dulce María Sua-
ri insiste en que como orga-
nismo del Estado mexicano,
el PRI no puede ser secues-

trado por un grupo) lamen-
ta que el Consejo General del
INE haya ignorado hasta el
momento la petición de pri-
istas frenarlo actos ilegales
de Moreno Cárdenas.

En entrevista con

Excélsior, Dulce María Sauri

explicó que los magistrados
de laSala Superior delTribu-
nal Electoral del Poder Judi-
cialde laFederación (TEPJF)
consideran que en cualquier
momento pueden valorar

que los actos realizados en

torno a la reelección de Mo-
reno Cárdenas son ilegales,
se pueden reparar los actos.

Nosotros, dice, "ya ar-

gumentamos cuáles son las
consecuencias: lautilización
de facultades, entre otras,

disponer de recursos econó-

micos queevienenvía prerro-
gativas, por una dirigencia
que puede ser declarada

como ilegal. También usar

la nueva facultad que tiene
el presidente para designara

y par-
lamentarios en la Cámarade

Diputados en la Cámara de

yen con-

gresoslocales.
"A ver cómo repara una

situación de esa naturale-
za. Eso es parte de los argu-
mentos que dimos para que
el INE resolvieraantesdel 11.

pero, si eso no se da. segui-
remos insistiendo hasta que
se resuelva elúltimo recurso

jurídico: esperamos que sea

la ley la que norme estas re-

soluciones no otra cosa".

Ayer jueves, la Comi-
sión Nacional de Procesos
Internos del PRI publicó el
acuerdo para queel domin-

go 11 de agosto un reducido
Consejo Político Nacional
del PRI reelegirá a Alejan-
dro Moreno Cárdenas como

dirigente nacional Caro-
lina Viggiano como secreta-

ria general, por otros cuatro

años más, por lo que suma-

rán nueve añoscontinuos en

el máximo poderdel partido.
Ayer Excélsior dioa co-

nocer que de acuerdo con la
información obtenida en el
Instituto Nacional Electoral
(INE) no tiene programado
analizar el tema del PRI an-

tes de septiembre, pues dará

prioridad a la distribución
de las diputaciones sena-

durías por mayoría relativa
del Congreso de la Unión
como no existe la suspen-
sión del acto reclamado en

materia electoral. Moreno
Cárdenas puede continuar
con su ruta de reelección.

Con los consejerosycon

los magistrados electorales
"hemos insistido que puede
existir la repararción jurídi-
ca: no lo dudo. Pero la repa-
racióndel daño moral que

hace al PRI esta situación, ahí
SÍ lo veo muy difícil.

"Nosotrosvamos a seguir
insistiendo, en la parte de los

recursos jurídicos que tene-

mos interpuestos. La consu-

mación de este acto obedece
una convocatoria ilegal, ba-

sada en reformas a los esta-

tutos ilegales, no validados
por el INE y además ilega-
les, porqueson producto de

Asamblea convocada en

tiempos de elecciones, en-

tonces vamos aseguir insis-
tiendo". explicó Sauri.

Hace dossemanas,porrde-
cisiónde los magistrados Feli-

la Mata, Felipe Fuentesy
MónicaSoto, elTribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) turnó al la
Comisión de Justicia Partida-
ria el expediente que contie-
ne las quejas de los priistas en
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contra de la realización de la
Asamblea Nacional, que se

verificó el 8 de julio, dentro
del proceso electoral. lo cual
está prohibido por la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos.

"La Comisión de Justicia
Partidaria tiene un meca-

nismo que puede dejar sin
admitir el recurso el tiempo
que ellos quieran, porque en

cuanto loadmite yatiene pla-
ZO de 72 horas para resolver.
Ylo que te puedo decires que
nosotros presentamos, contra

las reformas de los estatutos
de diciembre del 2022. Pedro

Joaquín Coldwell yo, cada
quien por separado, ante Jus-
ticia Partidaria, y no obtu-
vimos respuesta de Justicia
Partidaria" recordó.

En su interés por frenar
la reelección de Alejandro

Moreno, Dulce María Suri
otros expresidentes naciona-
les del PRI acudieron al INE

para pedir su intervención.
"Le estamos diciendo al

ConsejoGeneral del INE que
el domingo 11 habráun hecho
de difícil reparación, como

es la reelección que está fue-
ra de toda legalidad de la di-

rigencianacionaly fuera de
toda legalidad, no sólo por
una reelección que está fin-
cada en una reforma de es-

tatutos que es irregular, sino

por una Asamblea Nacional

que se convocó durante el

proceso electoral, cuando

está expresamente prohibido
por la legislación electoral.

"Planteamos que hubie-
se una intervención del Con-
sejo General para responder
una pregunta muy sencilla:
es legal o no es legal convo

car una Asamblea Nacional
durante el periodo electoral.
Si dicen 'es legal's ellos con-

tinuarán con sus revisiones.
los 30 días naturalesy todo
lo que está normado para
los partidos políticos cuando
hacen reformas a sus docu-
mentos básicos. Pero si dice:
'es ilegal', pues obviamente
se cae la farsa de la elección
del próximo domingo 11. eso

fue lo que fuimos solicitarel

pero momento

no hay ninguna respuesta por
parte del Consejo General.

"Incluso planteamos que
de ser necesario convocaraa

unasesiónextraordinariapara
conocer este hecho queatañe

vidade un partido político
que esuna entidad de interés

público.Ycomo unórganodel
Estado mexicano, un partido
político no puede ser secues-

trado poruna dirigenciaque,
además empieza a ser ilegal,
en la medida que ya ni siquie-
ra cumplecon lasentencia del
TEPJP del añopasado", resaltó.

Pero pesar del esfuerzo,
hasta el momento las autori-
dadeselectorales nohaninter-

venido el próximo domingo
Moreno Cárdenas se converti-

rá en el primer presidente del
PRI, en 95 años de historia, en

reelegirse en ladirigencia.

La Comisión de

Justicia Partidaria

tiene un mecanismo

que puede dejar sin

admitirel recurso

el tiempoque ellos

quieran."

Nosotros vamos a

seguir insistiendo,
en la partede los

recursos jurídicos
que tenemos

interpuestos. La

consumación de este

acto obedecea una

convocatoria ilegal."
DULCE MARÍA SAURI
EXPRESIDENTA DEL PRI
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Valida
el TEPJF
cómputo
distrital del
2 de junio

PAN Y PRI BUSCABAN NULIDAD

-DavidSaúlVela

ElTribunalElectoraldelPoderJudi-
cialde laFederación (TEPJF) validó

layer, por mayoría de cuatro votos

a dos, la votación en 161 distritos
electorales federales en los que el

PRD y PAN buscaban la nulidad
de la elección presidencial del 2 de

juniopasado.
Con ello se allana el camino

rumbo a la inminentecalificación
de laeleccióny la entrega, el 15 de

agostopróximo, delaconstanciade

mayoría a Claudia Sheinbaum, ex-

candidata presidencial de Morena

yvirtual presidentaelecta.
Ahora sólo falta resolver "jui-

cio madre" (integrado por los jui-
cios de inconformidad 144 y 145,
presentado por partidos de oposi-
ción, juicio ciudadano 906, de
la excandidata presidencialXóchitl

Gálvez) lo cual ocurriráel lunes 12

de agosto próximo.
En dichos casos se analizará la

solicitud de nulidad de la elección

presidencial por irregularidades
graves, que ponen en duda la cer-

teza de la votación, entre ellas la
indebida intervención en la elec-
ción del presidenteAndrésManuel

López Obrador.

Ayer, el TEPJF resolvió los últi-

mos 240 juicios de inconformidad

que tenía a trámite, 79 fueron des-
echados en automático, sin previo
análisis, por diversas causas como

haber sido promovidos fuera del

plazo legal.
Los 161 restantes fueron des-

echados, tras su análisis, al consi-
derar infundadose inoperantes los

argumentos de los quejosos, entre

ellos, que se recibióvotación fuera
de tiempo, que se permitió votar

sincredencial delINE, haberhecho
un mal conteo de votos, pordolo u

omisión, yque personas no autori-
zadas fungieron como funcionarios
de casilla.

Con ello el TEPJFconfirmó los
resultados de los cómputos distri-
tales de la elección presidencial y
valida el resultado del cómputo
distrital.

240
JUICIOS DE INCONFORMIDAD

contra la elección presidencial
desechó layerelTribunalElectoral

federal.

Decisión. Sesión del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, layer.



Milenio Diario
Sección: Al Frente
2024-08-09 02:38:02 165 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TRASCENDIÓ

Que el presidente Andrés
ManuelLópez Obradornode-

jó pasar la recta pegada al cuer-

po que le lanzó antenoche la

embajada de Ucraniaybateó la

demanda que le hizo llegar esa

legación, mediante un comuni-

cado, consistente en que tiene

que ordenar la aprehensión de
Vladímir Putin en caso de que
el ruso acuda a la toma de po-
sesión de ClaudiaSheinbaum,
porserun "criminal deguerra"
reclamado por la Corte Penal
Internacional de La Haya. "No
noscorresponde. Estamoscon-

tra laguerra, a favor de la paz",
respondió elmandatario, quien
aprovechó su mañanera, tam-

bién, para decir que nadie se

puede declararganador en Ve-
nezuela sinexhibir las actas.

Que pasada la jornada del 2
de junio, en el INE se viene un

periodo de renovación, por lo

que la presidenta del organis-
mo, GuadalupeTaddei,ha esta-

do reconociendo el esfuerzo de
los colaboradoresque la apoya-
ron en momentos de compleji-
dad institucional, como Flavio

Cienfuegos Valencia, hasta
ahora jefe de Oficina de la Pre-
sidencia del instituto, quien
dejará el cargo el 31 de agosto,
al parecer, para continuar en

la academiay las consultorías,
aunque se habla de que pronto
puede volver al servicio públi-
CO. Aver.

Que en su estrategia de
confrontación con la reforma

judicial morenista, la ministra

presidenta de la Corte, Nor-

ma Piña, invitó a dos persona-
jes queya están causando ruido
en elgobierno federal. Se trata

del juezAlíLozada, presiden-
te de laCorteConstitucional de

Ecuador, país con el que Méxi-
CO rompió relaciones diplomá-
ticas por elasalto a la embajada,
yEduardo Rodríguez,ex presi-
dente de Bolivia, férreo oposi-
torde la elección de juzgadores
por voto popular.

Que ClaudiaValledemos-
tró su experiencia electoral y
comojueza en laprimera sesión
en laque asumió lasexta magis-
tratura de la Sala Superior del
Tribunal que encabeza Móni-
caSoto, donde expuso con cla-
ridad sus votos y argumentos.
Eso sí, en la sesiónpudonotarel
bonitoambiente laboralque im-

pera, conun bloque de sus com-

pañeros usando una puertayel
otrobloque la opuesta.
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FREINTES
POLÍTICOS

1 De fiar. El presidente de México, Andrés Manuel

López Obrador. expresó su plena confianza

en Omar García Harfuch, próximo secretario de

SeguridadyProtección Ciudadana. En un encuentro

privado, López Obradorcompartió la estrategia
de seguridad de su sexenio, centrada en abordar
las causas de la violencia. Destacó la efectividad
de García Harfuch como funcionario en la CDMX.
donde, delitos como robo yhomicidio disminuyeron
bajo sugestión. Con estos antecedentes, Omar
García se perfila como una figura clave en la

continuidadde la estrategia de seguridad. El

superpolicía, le dicen por ahí. Ha de ser por algo.

2 Espera La Comisión Metropolitana de

Instituciones Públicas de Educación Media

Superior sigue en la cuerda floja. Delia Carmina

Tovar, vocera de la comisión. dijo que la continuidad
de la famosa prueba deadmisión está en el limbo.
Con 272 mil 418 aspirantesy89.7% logrando lugar
en alguna opción educativa, el panorama parece
estable. peroel futuro es incierto. Las nuevas

autoridades, que tomarán posesión el de octubre,
aún no han comunicado si eliminarán o mantendrán
el examen. La decisión está en manos del próximo
titular de la SEP. Mario Delgado,quien determinará
el futuro de miles deestudiantes. iSuerte, señor!

Advertencia. A días de la reelección de

Alejandro Moreno como líder nacional del PRI,
Dulce María Sauri, expresidenta del partido, lanza
una advertencia: el tricolor, como organismo del
Estado, no puede ser secuestrado por un grupo.
INE. acargo de Guadalupe Taddei, sigue ignorando
las solicitudes de los priistas para frenar lo que
consideran actos ilegales. Sauri argumenta que,

aunque el INE no se ha pronunciado, el TEPJP podría
declarar ilegales los actos de Moreno. La tensión

dentro del PRI crece. Podría desbordarse.

4 Sensibilización La Coordinación Ejecutiva
del Mecanismo para la Protección Integral de

Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos
Humanos organizó la conferencia Libertad de

Expresión en México, con la politóloga Alejandra
Ibarra Chaoul como ponente. Reconoció el esfuerzo
del gobierno de Delfina Gómez en el Estado de
México al crear espacios para discutirygarantizar
los derechoshumanos. Ibarra subrayó la necesidad
de instituciones que enfoquen acciones preventivas,
identificando patrones de riesgoy centrándose en

la prevención para salvaguardara comunicadores
activistas. Encomiable Nadie hace algosimilar.

Escándalo. El caso de Yolanda Carbajal Ortiz5 es una prueba de que en Morelos todo va mal.

La negligencia de la Comisión Estatal de Seguridad
Pública en este feminicidio es alarmante. Aureliano

Levi, representante legal de la familia, denunció
violencia institucional. por lo que demandará al

estado. El gobernador Cuauhtémoc Blanco no sale

de una cuando ya está metido en otra. La protección
prometida a Yolanda se redujo a escasos rondines.

Resultado: fue brutalmente asesinada. Las cámaras
de seguridad estaban inactivasy los policías,
ausentes. La realidad es que, con el Cuau, todo está

peor.


